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el articulo 18, 2, de la convocatoria, en el plazo de treinta días
naturales, contados a partir del siguienta al de la publicación
de la presente en el .BoleUn Oficial del Estado•.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de agosto de 1984,-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1882), el Director general de Enseñanza Universitaria. Emi
lio Lamo de Espinos.a.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Univer~itaria.

RESOLUCION de 30 de agosto de 1984. de la Secre
taria ele Estado de Universidades e Investigación.
por la que se acepta la propuesta de la Comisión
de las pruebas de idoneidad, drea de .Econometrta.
(048), para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares
de Universidad.

Ilmo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de
pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores ti
tulares de Universidad, área de .Econometría- ! :6), previstas
en los artículos 16 y siguientes de la Orden ministerial de 7 de
febrero de 1984 (.Boletín Ofidal del Ests.do- del 16), Y remitido
el expediente por la Secretaria General de la Universidad de
Sevilla, conforme previene el artículo 16, 3, de dicha convoca
toria y elevada propuesta de los aspirantes aprobados pOI ia
Comisión correspondiente,

Esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 18, l. de la ya referida Orden ministerial do 7 de
febrero de 1984. ha tenido a bien aprobar la referida propuesta
a favor de los sañores que a oontinua.ción so reladona.n: Don
José Maria Alba Riesoo, don Raf....l Enriqub Cs.ualloro Ferniul
dez. don José Maria Doblado Burón, don Alejandro (;ómaz Ro
drigo, don Julius Heinrich Grafe Anas, don Carlos Martinpz
Mongay, don César Malina Sans, don Alfonso Novales Cin~a,
don Emilio Prieto Sáez, don Alberto Satorra Brucart, don Fbr
nando Tusell Palmero

Asimismo se relacionan los aspirantes comprendidos en el
artículo 19, 1, de la citada Orden y QUa tienen tres o mio, califi
oaciones de seis o ,superior a seis, a los efectos prev~stos tin
dlcbo precepto, Don Jesús Carlos Cavero Alvarez, doña Maria
LUIsa Malló Carbonel1, don José Luis Quiñoa López don José
Luis Rojo Garc!a. .

Los aspirantes declarados aptos aportarán ante la secre
taria de Estado de Universidades e Investigación los documen
tos relacionados en el artículo 18, 2, de la convocatoria, en el
plazo de treinta días naturales, contados a partir del día si
guiente al de la public!'-Ción de la presente en el .BoletiIi Ofi
CIal del Estado_.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 30 de agosto de 1984.-P. D. IOrden de 27 de marzo

de 1984), el Director general de Enseñanza Universitaria Emi-
lio Lamo de Espinosa. .

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

20259 RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Secre
taTCa de Estado de Universi.dades 6 Investigación,
por la que se acepta Ja propuesta de la Comisión
de las pruebas de idaneidad, área de .Amilisis
geográfico regional_ (0031, para acceso al Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad.

limo. Sr., Terminadas las actuaciones de la ComIsión de
pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titu
lares. de Universidad. área .Análisls geográfico regional_ (003),
preVIstas en los articulos 16 y siguientes de la Orden ministerial
de 7 de febrero de 1984 (.Boletln Oficial del Estado> del 16) y
remItido el expediente por la Secretaria General de la Univ~r.
sldad de Salamanca, conforme previene el articulo 16 3 de dicha
convocatoria, y elevada propuesta de los asplrante~ áprobados
por la Comisión correspondiente,

Esta Secretaria de Estado, de conformidad con )0 dispuesto
en el articulo 18, 1, de la ya referida Orden ministerial de 7 de
febrero de 1984. ha tenido a bien aprobar la referida propuesta
a favor de los sef10res que a continuación se relacionan:

Don José LuIs Alonso Santos.
Don Diego Compán Vázquez.
Don Tomás Cortlzo Alvarez.
Don José Luis Cruz Reyes.
Don José Luis González Ortiz.
Don A¡¡usUn Hernando Rica.
Don Francisco López Palomeque.
Doña Amalia Maceda Rubio.
Doña Roser Maloral Moliner.
Don Rafael Mas Herniuldez.
Don Rafael José Mata Olmo.
Don Guillermo Morales Matos.
Don Jose Siulchez Sánchez.
Don Julio Villar Castro.

Los Interesados aportarán ante la SeCretaria de Estado de
Universidades e Investigación los documentos relacionados en

el artículo 18, 2, de la convocatoria, en el plazo de treinia dias
naturales, contados a partir del sIguiente al de la publicación
de la presente en el .BoleUn Oficial del Estado_.

Lo digo a V. 1. para su conocimien to 'J efectos.
Madrid. 30 d~ agosto de 19114.-P. D. (Orden de n de marzo

de 1982), el Director 2"enera.l de Enseñanza Universitana. Emilio
Lamo de Espinosa. -

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUC(ON de 30 de agosto de 1984, de la Secre
tartn de Estü-do de Universidades 6 Investigación,
por la que 86 acepta la propuesta de la COmlS!Ón
de las pruebas de Idoneidad, área de _Contabili_
dad· (0271, para acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad.

Ilmo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de
pruebas de idoneIdad para acceso al Cuerpo de Profesores Titu
lares de Unlve..idad. área de .Contabilidad_ (027), previstas
en los articulas 16 y siguientes de la Orden ministerial de 7 de
febrero de 19&4 (-B01eUn Oficial del Estado- del 16), Y remitldo
el expediente por la Secretaria General de la Umversidad de
Valencia~ conforme previene el articulo 16, 3, de dicha convoca
toria, y elevada propuesta de los aspirantes aprobados por la
Comisión correspondiente,

Esta Secretafla de Estado, de conformidad con ·n dispuesto
en el articulo 18, 1, de la ya referida Orden ministerial de 7 de
febrero de 1984 ha tenido a bien aprobar la referi ja propu~sta

a favor de los seilores que a continuación se relaCIonan:

Doña Maria Isabel Blanco Doplco.
Don Mil(uel Angel Crespo Dominguez.
Doña Maria Bel(oña Giner Inchaust!.
Don Gerardo Gutiérrez Dlaz.
Don Aleiandro Larriba D1az-Zorlte.
Don .J9'iÚS Lizcano Alvarez.
Don hsé M"nuel Pereda Sigilenza.
Doña Francisca Piedra Herrera.
Don Jorge Túa Pereda.

Los interesados aportarán ante la Secretaría de Estado de
Univpr~idades e Investigación los documentC's relacionados en
el articulo 18, 2, de la convocatoria. en el plazo de treInt.a dlHS

naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la p,.esent~ en el .BoleUn Oficial del Estado-.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de agosto de 1984.-P. D. (Orden de .'7 de marzo

de 1982), el Director genera-l de Enseñanza Univers" liria, Em I !in
Lamo de Espirfosa.

Ilmo. Sr. Di!·ector general de Enseñanza Universitaria

RESOLUCION de 30 de agosto de 1984, de la Secre
tarÚJ deaEstado de Universidades e lnvest!oación,
por la que se acepta la propuesta de la ComisitSr¡
de la. pruebas de idoneidad. área de .D~recho

civil. (030). para acceso al Cuerpo de Profesare."
Titulares de Universidad.

Ilmo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Cúmisión de
pruebas de 'idoneidad para acceso al Cuerpo de Prof~sores Titu
lares 1e Universidad, área de .Derecho ci vil. (030). prevLstas
el'). los articulas 16 y siguientes de la Orden ministerial de 7 de
febrero de 1984 (.Boletln Oficial del Estado_ del 16), Y remitido
el expediente por la Secretaria General de la Univ~rsidad de
Cádiz, conforme previene el articulo 16, 3, de dIcha convocatoria,
y elevada propuesta de los aspirantes aprobados por lh Comisión
correspondiente,

Esta Secretaria de Estado. de eonformid!ld con ,o dispuesto
en el articulo 18. 1, de la ya referida Orden ministerial de 7 de
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida propuesta
a favor de los señores que a continuación se relacionan:

Don Jesús Cardenal Fernández.
Don Salvador Carrión Olmos.
Doña Ana Maria Casanovas Mussons.
Don Ramón Casas Valles.
Don José Maria de la Cuesta Sáenz.
Don Bartolomé Domenge Amer.
Don Juan El(ea Fernández.
Don Santiago Esplau Espiau.
Don Carlos Luis López- Rey Lauren•.
Don Mil(uel Masot MiQuel.
Don Antoni Mlrambell Abaneo.
Doña Rosa Maria Moliner Navarro.
Don Antonio Manuel Morales Moreno.
Don Anjl(el Luis Rebolledo Varela.
Don Antonio Manuel RomAn Gurcla.
Doña Lsabel Tocin!:' Viscarolfi5Sga.

Los Interesados aportarán ante la Secretaria ;jo Estado de
Universidades e Investigación los documentos relacionados en


